
De: Roxana Elizabeth Cortez de Hernández
A: "IAIP - Indices de reserva"; mhernandez@siget.gob.sv; cescobar@siget.gob.sv; isis.acosta@siget.gob.sv;

roxana.cortez@siget.gob.sv; Matilde de Hernández
Cc: "Vicente Hernandez"; oir
Asunto: RE: Recordatorio de remisión de índices de información reservada
Fecha: viernes, 12 de julio de 2019 09:38:00 a.m.
Archivos adjuntos: Índice de Información Reservada, Primer Semestre Año 2019.pdf

Índice Información Reservada SIGET, Primer Semestre Año 2019.xlsx

Buenas días estimados señores del Instituto de Acceso a la Información Pública-IAIP:
 
El motivo del presente correo es para remitir lo solicitado por parte del Instituto de Acceso a la
Información Pública, y en cumplimiento de lo solicitado se anexan los siguientes documentos
correspondientes a la Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones-SIGET :
 

·               Índice de información reservada actualizada hasta junio 2019, en formato PDF y
Excel

 
Agradecemos nos puedan confirmar la recepción del presente correo.
 
 
Sin más que agregar me despido de ustedes saludos cordiales;
 
 
 

 
De: IAIP - Indices de reserva [mailto:indices@iaip.gob.sv] 
Enviado el: lunes, 01 de julio de 2019 09:33 a.m.
Asunto: Recordatorio de remisión de índices de información reservada
 
San Salvador, 1 de julio del 2019

                                                                      

Asunto: Recordatorio de remisión de
índices de información reservada

 
Oficiales de Información
Entes Obligados
Presentes
 
 
Señores y Señoras Oficiales de Información:
 
Reciban un cordial saludo del Instituto de Acceso a la Información Pública, deseándoles muchos
éxitos en sus actividades laborales.
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Superintendencia General 


de Electricidad y Telecomunicaciones 


UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA 


INOiff UE INFOHMACIÓN ftf'>[RVADA 
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Tf.imitaclones de recuuos de apelación, 


Unidad de Asesoría Jurldlca, 


Gerencia de Electricidad, 
Impugnando acuerdos o resoludonl'~, Gerencia dt> 


dictadas en los sectores de Elect ricidad y Telecomunlc.lciones, Centro 
Telecomunicaciones; asl como Informes de Atentlón a l Usuario, 


técnicos y/o jurldicos. Re¡/stro de ElectJicidad y 


Do<Umenlos base para la c!labofilclón de 


Informes técnicos relacionados con el 


Tefecomunlcu.iones 


Unidad de Asesotfa Jurfdlca, 
Ge:renclill de Eh~ctricidad, 


procedlmfl!'nto de aprobación de Cargos V Gttencla de 


Tarif.s, de ambos sectores, solicitados por Telecomunicaciones V Centro 
la Junta de Directores. Y en cumplimiento de Atendón al Usuario 


a atribuciones le:eates. 


ü pediMtes de trabajo,solicitudes o 
trámites de los procesos ante el Organo 


Judicial, Ministerio Públko v demás 
lnstltudones eubername:ntale~ en lo que 


couesponda a sus funciones. 


Documentos relacionados con procesos 
de libre concurrencia 


lunlo 2019 


Unidad de Asesorla Juridlc<~, 


Gerencia de Ele:clrlddad, 


Gerencia de 


Tefecomunlc-;~clones, Recistro 
de Eleclrlcldad y 


Telecomunicaciones 


Gerencia de Electricidad 


ene· l4 Total 


ene·14 Tot1l 


ene-14 Total 


Art. 19 1fterales "e" y 
"h'' LAIP 


Art. 19 literales "e" v 
"h'"LAIP 


Art. 19 literales •e, "r' 


y•r: 
lAIP 


De conformidad a los literales e) v h) de 
Artkulo 19 de la LAIP. la reserva se de!Je a que son documentos que forman par te de un procedimiento que se encuentra en trámite. 


Reserva se debe il que son documentos que forman parte de un proce dimiento que se encuentr• en trámite y que la exposición de Jos mismos, 


prevf• a 1• decisión fin•l, perjydlun lu estrate¡las y funciones estatales. 


Pell¡ro evidente la vtda, la se¡urklad o 


la salud de cualquier persona. Literal d. del articulo 19. Mientras no haya una sentencia ejecutoriada o firme, no es posible publkitar los 
procesos judldale~ ~n trámlle, en ratón que aUn no se conoceri el resultado definitivo de la misma. 


Art. 18 de "Normas de Contratos de Largo Plato mediante Proc~so de Ubre concurrencia• y 86-0 deJ RLG E. El precio lecho que c•k ula 1• SIGCT 
en procesos de libr~ concummcla 1!'1 un valor estratlelco para el ~ICilo de la función r~auladora que prJmlla la contratadón del suministro de 


energla electrlca que ser~ t rasladado a la tar!ra del usuario final. En ese sentido, la normativa rrgul<~ li ct.ulficaclón del mismo como 


conlldendal y~~ da a conocer en e l mornf"nto de la apert ura de las ofer tas Art. 12 de "Normas de Contratos de lar¡o Pluo mf"dlilnte Proceso de 
Art. 


19 
Literales •


1 
.. y Libre concurrencia", la normativa de contratos de llbte concuuencla,la ldenlidad debe rnantenuse confidencia l para evitar confu~lones y para 


"h" LAIP favorecer la competencia dentro df"l proceso.~ acu erdo a la LAIP, e..ste caso encaja en e l tipo de lnform;~~tlón que compromente la est rate¡ lu 


estatales en procedimientos admlnlsttatlvos. O. confotmldad al literal h) de ontlculo 19 de la LAIP. los participantes de los procesos entre¡an 


Información relacionad<~ con proyectos que pretenden desarrollar, por lo que hacerla del conodmhmlo pUblico podffa cener.Jr una ventaJa 
Indebida a favor de terceros y dificultar el desarrollo de un proyeclo d e m01nera eficiente; c•udndole perfuclo al titular del proyecto val blto 


6a. 10.. Calle Poniente, lfJ82l, Cotonla fkH"Bianca, Siln Salvador, U Salvador. 
PBX: (~J) 12S7·~SS8, FAX; (SOl) 2257·•U97 


Correo: olr8sf¡et.1ob.w / www.sl¡e.t.¡ob.sv 


del proceso. 


60diu Junta de Director e~ 


7 años Junta di! Directores 


7 años Junta de OJrec:lores 


1 iiños Superintendente 


ldel 
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Superintendencia General 
de Electricidad y Telecomunicaciones 
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lnforrnf's Tfcnlcos y jurídicos, opiniones, 


dktimenes, rtcomt ndadones, Etc. sobre 
rnPdidas, ruoludone s, acuerdos o 


polltlc.as, ttquer idoos por la 


Sup erlnlendenta V demas depende ncias 


Internas. 


b pedicmtes relatlonados con los 
proccdlmlenlos de resolución de recla mos 


presentados por los usuatlos u 


opr:rildoJes del ndor el~drlco o 


telecomunludonu, mie.ntras no se 
adDJ) Ie la decisión final, 


lnfo1mes de proudimlentos de audltorfas 


practicada s a los oper.ildores del sector 


eléctrico. 


hpediente tlcnlco de procesos de 


consulta parUclpaUva pa ra la elaboración 
de normas 


Ex.pedicnle s de trabajo de los Juldos ~n 


lf.Smlle ante el Ór¡ano Jurisdicclonilll. 


Esta dos de cuenta de con<~sionarlos y 
llcenclatarlos 


Junio 2019 


Ger encia de Efectrkldad, 


Gerencia de 


Telecomunicaciones, Centro 
de Atención al Usuario, 


Unidad de Asesorla Jurfdlca, 
Registro de fleclrlc.ld;~~d y 


Telecornunlcaciones ( Todas 


las Ger endas·Unld;~des que 


repollan sobre casos 


partrculaurs sometidos a 


conocimiento de la SIGn) 


Unld"d de 1\nsoría Jurldlca, 
Gere n cl 11 de Electricid ad , 


Geu~ncf,. de 


Telecomunludones v 
Oespilcho de 1 <~ 


Superfnltndtmci<~. 


Gerencia de Electrkldoii!d 


Unidad de Asesoría Jurfdlca, 


Ge re ncia de Electricidad, 


Genmcl;~dc 


Telecomunluclones v Centro 


de .Atención al Usuario 


Unidad de J\sesorfa Jurfdlc~ 


Gerencia rlnandera 


ene-14 


ene·l o1 


abr-14 


ene-14 


abr-14 


abr· l" 


Total 


Total 


Total 


TOtAl 


Total 


Tota l 


De conformld•d a tos literales b., d. y e. de Allkulo 19 de 1 .. lAIP. Reserv .. se de be a que son docurnento1 que perjudiqu en o ponga en rlt5go la 


Ulerales "b'", "'d• V •e" defensa nacional y la seguridad pUbliu o l011 que pone• en pelicro evidente la vida, la st¡uridad o la salud de cualquier ptnona. Ademis los que 
l.AIP forma n parle de un procedimiento que se encuentr011 en lr4mlte. 


(Información es11ateglu para emitir la resolución correspondlt!nte; en el eje rcicio de las at ribucion es conferidas a la SIGrT) 


De conformidad a los literales e) de Arllculo 19 de la lAIP. Reserva se debe a que son documentos que rorman parte d e un procedimie nto que 


Art. 19 1iter~l "e• IAIP se encuentra en trAi tnlle. 
(lnformadon eslra te¡ka par.aemlllr la resolución correspondiente; en el ejercido de las a tribuciones conferidas a la StGO) 


Art. 19 Uteral"e•lAIP Reserva se debe a que son procedimientos que se encuentra en tr4mite. 


All. l 9 litera l "e .. 
El docurmmto de la consulta es pllbllco, la rese rva se debe a que son procedimientos que se e ncue ntra en tr~mlte. 


IAIP 


Art. 191itera1Ps "e"v 
Esta podrA entr eguse .~;fempre v cuand o f' l proceso se haya da do por nnallzado por la lnsta n(:iil respectiva. Son procedlrnlentos e n trAmlle cuya 


dedslón depende d~l Órgano Judlcliil; en ese sentido todo lo que se encue ntra en tr~mlte tiene car~cter de rcsf'rvado. Mlenlfas no hav• una .•. 
sentencia ejecutoriada o Rrme, no es posible publlclta r los procesos judkliiles en trarnlte en razón que <1Ún no se conourJ el resultado 


IAIP 
definitivo de la misma. Con esto se eslarfa evitando posibles acciones de los a fectados. 


Art. 19 literales "a'" y 
Información de urActer partk ular que solo puede ser conodda por los concesiona rios y licencialarios, 111 como liiS autoridoiildes en uso de sus 


faculta des. Ar t. 19 de la Ley Ort.Snka de la Admlnhtradón Financiera del ht01do. Ademis pod rfa generar un01 ventaja a quien la conozca sin 
"h"lAIP 


estar autorhado, meno~cabando o afecta ndo a otro particular. 


6a. lO• . Calle Poniente, 11 1123, Colon!• Flor Blanca, San Salv..dor, [1 S;~tvador. 


PBX: (5Dl)22:S7·4 558 , FAX: (S0l)22S7-4 497 


Correo: olrSslr:~t .¡o b.sv / www.sl¡el .cob.w 


Superintendente 


7 aAos SuperinTendente 


Sal'los Superlntendenlf! 


2 a ños (o hastOJ que 


finalice el proce so) 
Superinhendente 


7 ailos Superintendente 


S a l'ios Superintendente 


2de3 
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Clayes de ~cceso a los sistemas de 
Información, r·e&lstr o de lnddcmt~s de 


securldad, su lipo, catecorfas o gravedad, 
plan de cesti6n de rlescos ln formá tkos 
diagra mas de red, topologlas, ra ngos de 
dlrecclonf's IP, direcciones IP especlnus, 


nombres de servidores, rutas dt 


U nrvtdores y/o urpetas archivos, Gerencia de lnformátiu 
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cuatquler información relacionada¡ 


coneklones de vpn, documentadón 
lécnlca de Sl" ernas Institucionales so 


proyectos de fnterfs nacion al, programas 


fuentes, manu~lu de sistemas, scrlpts de 
proctdimlentos y slmll~res, lo ff'l~donado 


a bases de datos Institucionales 


Documentos d e los procesos de 


adqulsldonl!s y contrataciones en sus 
fases de evalua<ion y adjudic.~dón en las Unida d dt Adquisiciones y 


modalidades procesos df' Ubre GesUón, ContratoJ<ionu lnslitucionales 


Ucltadón Publiu, Concurso PUblico y 


contratradón dlrec1a 


Junio 2019 


mily·19 Total 


ene-.16 Total 


Al tener las claves de los sistemas, se presta ala extracción de Información se:nsible de la Institución, contenida en los sistemas, por eso las 


claves son personales e inlfaosferlbles. Debido a que posee lnforrnaclónsenslble de ba ses de: d 01 10s y dt su estru ctura, e~tos pueden ser 
utilizados con fines intt mlvos, po5lbles vfohtciones de derechos de a utor. Son propiedad lntelectuil l de l¡fnstiluclón, por lo que puede 


presta rse a ser utilizada v/o copiada con tints comerciales. 
Muestra el maneJo y funcionamiento de los sistemas, por lo que pueden ur objeto de robo de ptopledad lotele<tual. 


En los SCfipts de proc:esamlento, se encu enttan nombre~ y estructuru de tablas que pueden ser usada' de forma malintencionada por 
penonas que posean dicha información. Al tener el conocimiento de las ba ses de datos y su estructura, u presta a la u tracc.lón de Información 


sensible de la Institución íH.Iem's a la modificación de forma intrusiva do la rnisrna. Esto se tra ta sobro funciones es peclfi<as de búsquedas y 
selección de Incidentes entre los cuale s tenemos las 'l¡ulentes amenazas al hacer públicos los registros: • ll"talad6n de software malicioso. • 


Art . 19 11terales •d• y Acceso sin autorhadón a l sistema o a sus datos. • lnteu upclones Indeseadas. 
•s" I.AIP • Deneaadón de urvidos, • Uso desautotirado d e las bues de datos • Cambio en el hardware, firmware o software del sistema. 


Art. S4 lACAP, Alt . 10 


literales 1) y Art. 54 


lA CAP 


• Conocer las acciones tomadas ante un ataque para mejora r el mismo. La insthución llene que garantizar la continuidad open clonal, por 


tanto, la Ge re ncia de lnforrnátlca desarrolla un pla n de contingencia en el cuál debe fUOte&er los sistemas y equipos ante cua lquier sinie stro, 


este debe recurrir a u¡u lr el plan puo a pa so para no perder oper;atlvfdad. 
Son de fndole reservadas porque revelan diversos datos sensibles sobre la lmotituclón (es como darl•las lla.ves ydirecdón de tu usa a un 


desconocido), ya que son susceptibles de ser atacados y sobre elfos t enemos Unil seri• d• amen aras tales como fuca de Información. violación a 
la lntecrid o1d, ue¡aclón de servidos y uso llecítirno, suplantación, vfrus en todas sus cate¡01fas, puerta trasera (es una cafilcterfsllca Incor porada 


en un software que ante un evento o entrada ejecut ada acciones que pueden comprometer la securldad del sistema), bomlla lógica s (tódl¡os 
adlclon01dos a los programas que ante deltas fechas o tiempo de eJecución ejecutan accio nes pe rjudiciales para elslstern a) entre muchas otras 


p,~,.., goJroJntllar que e l personal a cargo de la e~taluaclón de afeitas, no tenga nin&lln tipo de fnjerenc~ y su recomt'ndadón sea realiuda 


Unkarnente en b;ue a tos documt'ntos de contratación, en esta e tapa Unkaml!nte dicho personal tiene acceso a la ln fOJmii:Ción. 


61. IDa. C11Ue Pon~nle, 1182), Colonia Flor Blanca, San Salvo1dor, EIS1Hador. 
PBX: (S01) 22S7·4SSS, FAX: tSOl) 2257·4497 


Correo: olttj)sla •t.cob.sv 1 www.sl&•t.cob.w 


~sde recepción de 
ofertas hasla 


notificación de 
resultad o\ .Cinco (5) dla\ 
h~ blles contados a partir 


del dla 11-'bll siguiente al 


de la notificación del 
resultado al últhno 


participa nte si no hav 
Impugna ción, fn caso de 


trilrnita rse Impugnación 
la reurva se extender-' 


hasta que sea notificado 


el resultado de la misma. 


Supe rintendente 


Superintenden te 










1° semestre IR-junio 2019



		UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA



		ÍNDICE DE INFORMACIÓN RESERVADA



		No.		Nombre del documento		Gerencia/Unidad		Fecha de Clasificación		Tipo de reserva (Total o Parcial)		Fundamento legal 		Razón de la reserva 		El plazo de reserva		Autoridad que autoriza la reserva 

		1		Trámitaciones de recursos de apelación, impugnando acuerdos o resoluciones, dictadas en los sectores de Electricidad y Telecomunicaciones; así como informes técnicos y/o jurídicos.		Unidad de Asesoría Jurídica, 
Gerencia de Electricidad, 
Gerencia de Telecomunicaciones, Centro de Atención al Usuario, Registro de Electricidad y Telecomunicaciones		Jan-14		Total		Art. 19 literales "e" y "h" LAIP		De conformidad a los literales e) y h) de 
Artículo 19 de la LAIP. La reserva se debe a que son documentos que forman  parte de un procedimiento que se encuentra en trámite. 		60 días		Junta de Directores   

		2		Documentos base para la elaboración de Informes técnicos relacionados con el procedimiento de aprobación de Cargos y Tarifas, de ambos sectores, solicitados por la Junta de Directores. Y en cumplimiento a atribuciones legales.		Unidad de Asesoría Jurídica, 
Gerencia de Electricidad, 
Gerencia de Telecomunicaciones y Centro de Atención al Usuario		Jan-14		Parcial		Art. 19 literales "e" y "h" LAIP
		Reserva se debe a que son documentos que forman parte de un procedimiento que se encuentra en trámite y que la exposición de los mismos, previa a la decisión final, perjudican las estrategias y funciones estatales.  		7 años		Junta de Directores

		3		Expedientes de trabajo,solicitudes o trámites de los procesos ante el Organo Judicial, Ministerio Público   y  demás instituciones gubernamentales en lo que corresponda a sus funciones.        		Unidad de Asesoría Jurídica, 
Gerencia de Electricidad, 
Gerencia de Telecomunicaciones, Registro de Electricidad y Telecomunicaciones		Jan-14		Total		Art. 19 literales "e, "f" y "g"
LAIP		Peligro evidente la vida, la seguridad o 
la salud de cualquier persona. Literal d. del artículo 19. Mientras no haya una sentencia ejecutoriada o firme, no es posible publicitar los procesos judiciales en trámite, en razón que aún no se conocerá el resultado definitivo de la misma. 		7 años		Junta de Directores

		4		Documentos relacionados con procesos de libre concurrencia 		Gerencia de Electricidad		Jan-14		Total		Art. 19 Literales "g"  y "h" LAIP		Art. 18 de "Normas de Contratos de Largo Plazo mediante Proceso de Libre concurrencia" y 86-D del RLGE. El precio techo que calcula la SIGET en procesos de libre concurrencia es un valor estratégico para el éxito de la función reguladora que permita la contratación del suministro de energía electrica que será trasladado  a la tarifa del usuario final. En ese sentido, la normativa regula la clasificación del mismo como confidencial y se da a conocer en el momento de la apertura de las ofertas Art. 12 de "Normas de Contratos de Largo Plazo mediante Proceso de Libre concurrencia". La normativa de contratos de libre concurrencia, la identidad debe mantenerse confidencial para evitar confusiones y para favorecer la competencia dentro del proceso. De acuerdo a la LAIP, este caso encaja en el tipo de información que compromente la estrategias estatales en procedimientos administrativos. De conformidad al literal h) de artículo 19 de la LAIP. Los participantes de los procesos entregan información relacionada con proyectos que pretenden desarrollar, por lo que hacerla del conocimiento público podría generar una ventaja indebida a favor de terceros y dificultar el desarrollo de un proyecto de manera eficiente; causándole perjucio al titular del proyecto y al éxito del proceso.
		7 años 		Superintendente

		5		Informes Técnicos y jurídicos, opiniones, dictámenes, recomendaciones, Etc. sobre medidas, resoluciones, acuerdos o políticas , requeridos por la Superintendenta y demas dependencias internas.		Gerencia de Electricidad, 
Gerencia de Telecomunicaciones, Centro de Atención al Usuario, Unidad de Asesoría Jurídica, Registro de Electricidad y Telecomunicaciones ( Todas las Gerencias-Unidades que reportan sobre casos partículares sometidos a conocimiento de la SIGET)		Jan-14		Total		Literales "b", "d" y "e"  LAIP		De conformidad a los literales b., d.  y e. de Artículo 19 de la LAIP. Reserva se debe a que son documentos que  perjudiquen o ponga en riesgo la defensa nacional y la seguridad pública o la que ponga en peligro evidente la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona. Además los que forman parte de un procedimiento que se encuentra en trámite.
(información estrategica para emitir la resolución correspondiente; en el ejercicio de las atribuciones conferidas a la SIGET)		3 años		Superintendente

		6		Expedientes relacionados con los procedimientos de resolución de reclamos presentados por los usuarios u operadores del sector eléctrico o telecomunicaciones, mientras no se adopte la decisión final.		Unidad de Asesoría Jurídica, 
Gerencia de Electricidad, 
Gerencia de Telecomunicaciones y Despacho de la Superintendencia.		Jan-14		Total		Art. 19 literal "e" LAIP		De conformidad a los literales e) de Artículo 19 de la LAIP. Reserva se debe a que son documentos que forman parte de un procedimiento que se encuentra en trámite.
(informacion estrategica para emitir la resolución correspondiente; en el ejercicio de las atribuciones conferidas a la SIGET)		7 años 		Superintendente

		7		Informes de procedimientos de auditorías practicadas a los operadores del sector eléctrico. 		Gerencia de Electricidad		Apr-14		Total		Art. 19 Literal "e" LAIP		Reserva se debe a que son procedimientos que se encuentra en trámite.		5 años 		Superintendente

		8		Expediente técnico de procesos de consulta participativa para la elaboración de normas		Unidad de Asesoría Jurídica, 
Gerencia de Electricidad, 
Gerencia de Telecomunicaciones y Centro de Atención al Usuario		Jan-14		Total		Art. 19  literal "e" LAIP		El documento de la consulta es público, la reserva se debe a que son procedimientos que se encuentra en trámite.		2 años  (o hasta que finalice el proceso)		Superintendente

		9		Expedientes de trabajo de los Juicios en trámite ante el Órgano Jurisdiccional.		Unidad de Asesoría Jurídica		Apr-14		Total		Art. 19 literales "e" y "g"
LAIP		Esta podrá entregarse siempre y cuando el proceso se haya dado por finalizado por la instancia respectiva. Son procedimientos en trámite cuya decisión depende del Órgano Judicial; en ese sentido todo lo que se encuentra en trámite tiene carácter de reservado. Mientras no haya una sentencia ejecutoriada o firme, no es posible publicitar los procesos judiciales en tramite en razón que aún no se conocerá el resultado definitivo de la misma. Con esto se estaría evitando posibles acciones de los afectados.		7 años 		Superintendente

		10		Estados de cuenta de concesionarios y licenciatarios 		Gerencia Financiera		Apr-14		Total		Art. 19 Literales "g" y "h" LAIP		Información de carácter particular que solo puede ser conocida por los concesionarios y licenciatarios, así como las autoridades en uso de sus facultades.  Art. 19 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado. Además podría generar una ventaja a quien la conozca sin estar autorizado, menoscabando o afectando a otro particular. 		5 años 		Superintendente

		11		Claves de acceso a los sistemas de información, registro de incidentes de seguridad, su tipo, categorías o gravedad, plan de gestión de riesgos informáticos diagramas de red, topologías, rangos de direcciones IP, direcciones IP especificas, nombres de servidores, rutas de servidores y/o carpetas archivos, cualquier información relacionada a conexiones de vpn, documentación técnica de Sistemas Institucionales s o proyectos de interés nacional, programas fuentes, manuales de sistemas, scripts de procedimientos y similares, lo relacionado a bases de datos institucionales 		Gerencia de Informática		May-19		Total		Art. 19 literales "d" y "g" LAIP		 Al tener las claves de los sistemas, se presta a la extracción de información sensible de la institución, contenida en los sistemas, por eso las claves son personales e intransferibles.  Debido a que posee información sensible de bases de datos y de su estructura, estos pueden ser utilizados con fines intrusivos, posibles violaciones de derechos de autor.  Son propiedad intelectual de la institución, por lo que puede prestarse a ser utilizada y/o copiada con fines comerciales.
 Muestra el manejo y funcionamiento de los sistemas, por lo que pueden ser objeto de robo de propiedad intelectual.
 En los scripts de procesamiento, se encuentran nombres y estructuras de tablas que pueden ser usadas de forma mal intencionada por personas que posean dicha información.  Al tener el conocimiento de las bases de datos y su estructura, se presta a la extracción de información sensible de la institución además a la modificación de forma intrusiva de la misma.  Esto se trata sobre funciones específicas de búsquedas y selección de incidentes entre los cuales tenemos las siguientes amenazas al hacer públicos los registros: • Instalación de software malicioso. • Acceso sin autorización al sistema o a sus datos. • Interrupciones indeseadas.
• Denegación de servicios. • Uso desautorizado de las bases de datos • Cambio en el hardware, firmware o software del sistema.
• Conocer las acciones tomadas ante un ataque para mejorar el mismo.   La institución tiene que garantizar la continuidad operacional, por tanto, la Gerencia de Informática desarrolla un plan de contingencia en el cuál debe proteger los sistemas y equipos ante cualquier siniestro, este debe recurrir a seguir el plan paso a paso para no perder operatividad.
 Son de índole reservadas porque revelan diversos datos sensibles sobre la institución (es como darle las llaves y dirección de tu casa a un desconocido), ya que son susceptibles de ser atacados y sobre ellos tenemos una serie de amenazas tales como fuga de información, violación a la integridad, negación de servicios y uso ilegítimo, suplantación, virus en todas sus categorías, puerta trasera (es una característica incorporada en un software que ante un evento o entrada ejecutada acciones que pueden comprometer la seguridad del sistema), bomba lógicas (códigos adicionados a los programas que ante ciertas fechas o tiempo de ejecución ejecutan acciones perjudiciales para el sistema) entre muchas otras amenazas.		7 años		Superintendente

		12		 Documentos de los procesos de adquisiciones y contrataciones en sus fases de evaluacion y adjudicación en las modalidades procesos de Libre Gestión, Licitación Publica, Concurso Público y contratración directa		Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 		Jan-16		Total		Art. 54 LACAP, Art. 10 literales i) y Art. 54 LACAP		Para garantizar que el personal a cargo de la evaluación de ofertas, no tenga ningún tipo de injerencia y su recomendación sea realizada únicamente en base a los documentos de contratación, en esta etapa únicamente dicho personal tiene acceso a la información.		Desde recepción de ofertas hasta notificación de resultados.Cinco (5) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de la notificación del resultado al último participante si no hay impugnación. En caso de tramitarse impugnación la reserva se extenderá hasta que sea notificado el resultado de la misma.		Superintendente
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El motivo de la presente es para referirme a la remisión de los índices de información reservada
dentro de los primeros diez días hábiles de julio, conforme al Art. 32 del Reglamento de la Ley de
Acceso a la Información Pública.
 
En ese sentido, se requiere que envíen el índice de información reservada, actualizado hasta junio
de este año, sí por el contrario, se mantiene el mismo índice de enero, remitirlo de igual forma para
que quede registrado; en ambos casos, el documento deberá estar en formato Excel. Si en su
institución no hay información reservada, se les solicita el envío de un acta de inexistencia en
formato seleccionable.
 
Toda documentación tendrá que ser enviada a la dirección electrónica: indices@iaip.gob.sv
 
Asimismo, se les recuerda que el plazo de recepción ha iniciado y como fecha última para recibir
la documentación será hasta el 12 de julio del presente año.
 
Es oportuno aclarar que este Instituto realizará el análisis de dichos índices remitidos en plazo con
el objeto de comprobar si cumplen requisitos establecidos en la LAIP y su Reglamento en cuanto a
su forma, posteriormente si hubiere observaciones se remitirán para su eventual subsanación.
 
Aprovecho la ocasión para manifestarles mis muestras de consideración y estima.
  

 
DIOS UNIÓN LIBERTAD

 
 

DR. RENE EDUARDO CÁRCAMO
COMISIONADO PRESIDENTE

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
 
 
PSD: Se envían ejemplos de plantillas en formato excel y word.
 
Saludos.
--
Vicente Hernandez
Unidad de Acceso a la Información Pública
Tel.:(503)2205-3800
Prolongación Avenida Alberto Masferrer y calle al Volcán No. 88, 
edificio Oca Chang, segundo nivel,San Salvador, El Salvador. 
Correo Electrónico: vhernandez@iaip.gob.sv

Visitanos en:     

"Cuidemos el medio ambiente, imprima este correo solo si es necesario" 
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Nota de confidencialidad

Este mensaje y sus adjuntos se dirigen exclusivamente a su destinatario,
puede contener información privilegiada o confidencial y es para uso
exclusivo de la persona o entidad de destino. Si no es usted el destinatario
correcto, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o
copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la legislación
vigente. Si ha recibido este mensaje por error, le rogamos que nos lo
comunique inmediatamente por esta misma vía y proceda a su destrucción.

The information contained in this transmission is privileged
and confidential information intended only for the use of the
individual or entity named above. If the reader of this
message is not the intended recipient, you are hereby notified
that any dissemination, distribution or copying of this
communication is strictly prohibited. If you have received
this transmission in error, do not read it. Please immediately
reply to the sender that you have received this communication
in error and then delete it. 


